
  

                                                                                                   DECLARACIÓN Nº 95
                                                                EXP. Nº 22906

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA

De su interés, el nuevo establecimiento de extracción apícola “ROMI”, Galpón del Tata, sus 
actividades y productos regionales artesanales. 
El Galpón del Tata, tal es su denominación comercial, es una tradicional tienda de alimentos 
naturales, de la ciudad de Colón, departamento homónimo. La misma pertenece al Sr. Rodolfo 
Evequoz, quien además es productor de miel. 
Celebramos  y  apoyamos  iniciativas  para  seguir  creciendo,  en  lo  particular,  un  nuevo 
establecimiento de extracción apícola, rescatando la apicultura y los variados productos que 
las abejas nos ofrecen, tales como, miel, polen, jalea real, entre otros. Asimismo, resaltamos la 
innovación  del  proyecto,  ya  que  en  su  nueva  tienda  se  podrá  observar  el  proceso  de 
extracción, constituyéndose en un atractivo turístico de la ciudad.-

Sala de Sesiones. Paraná, 3 de julio de 2018.-

                NICOLAS PIERINI               SERGIO URRIBARRI
           Secretario Cámara Diputados                        Presidente Cámara Diputados

      

 


